
 

 

MEMORANDUM 
   
PARA: GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES CON CAFETERA 
DE: LEONEL RIVERA  
ASUNTO: Etiquetas para jarras de café 
FECHA: 20 de Junio de  2016 
  
    

Les informo que a partir de hoy se enviaran 3 etiquetas para colocar en 
las jarras de café, esto con la finalidad de facilitarles el trabajo de medir la 
merma, poder contabilizarla y que se anoten las onzas en la bitácora del café 
para llevar un mejor control. Las etiquetas resisten a las altas temperaturas de 
las cafeteras y al agua, es una tira que se desprende del papel para pegar en la 
superficie de la jarra por fuera, en la parte TRASERA DE LA JARRA (como se 
muestra en las imágenes). 

 
Las etiquetas son unas reglas con las medidas establecidas de 10 en 10 

onzas, al durar el café 1 hora en la jarra, se merma y donde marque el líquido en 
la línea de la etiqueta se anotara el número en onzas en la bitácora. Cabe 
resaltar que el contenido total de la jarra es de 65 onzas y por lo general, las 
cafeteras están llenando a las 55 onzas, que es donde está la marca blanca de la 
cafetera, favor de seguir llenándose igual. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de alguna duda, comentario o sugerencia, su supervisor podrá 
orientarle. Por la atención, gracias. 

 
Lic. Leonel Rivera 

Desarrollador de Nuevos Negocios  ADF 


